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CRONOGRAMA DE EVENTOS



1. Cronograma de eventos

Evento Fec ha
Pub lic ac ión de la  c onvoc atoria  en los med ios de 
c omunic ac ión

16/ 03/ 2009

Adquisic ión de las Bases de Lic itac ión
A partir del 
16/ 03/ 2009

Primera  reunión de informac ión 10/ 06/ 2009
Segunda  reunión de informac ión 10/ 09/ 2009
Terc era  reunión de informac ión 27/ 10/ 2009
Fec ha  límite para  entregar solic itudes de 
ac la rac iones a  las Bases de Lic itac ión

30/ 10/ 2009

Fec ha  límite para  dar respuestas a  las solic itudes de 
ac la rac ión de las Bases de Lic itac ión y p reguntas

04/ 11/ 2009

Fec ha  límite para  la  emisión de Adendas a  las Bases 
de Lic itac ión y sus Anexos, inc luyendo Adenda 
para  informar el va lor de c ada  Contra to de 
Supervisión.

06/ 11/ 2009

Fec ha  de p resentac ión de Ofertas y apertura  de la  
Oferta  Téc nic a

27/ 11/ 2009



Fec ha de apertura  de la  Oferta  Ec onómic a  11/ 12/ 2009
Proc eso de Subasta 11/ 12/ 2009
Fec ha límite para  la  determinac ión, por parte de la  
CNEE, de la  p roc edenc ia  o improc edenc ia  del 
Canon Anua l ganador por Lote y notific ac ión a l 
Ministerio.

16/ 12/ 2009

Fec ha límite de ad jud ic ac ión por parte del Ministerio 22/ 01/ 2010
Fec ha límite de susc ripc ión del Contra to de 
Autorizac ión de Ejec uc ión de Obra

22/ 02/ 2010

Fec ha límite para  la  susc ripc ión del Contra to de 
Supervisión

01/ 03/ 2010

Fec ha Programada de Inic io de Gestiones 01/ 03/ 2010

Fec ha Programada de Inic io de Construc c ión.

120 d ías después 
de la  Fec ha 

Programada de 
Inic io de 

Gestiones
(aprox. 2 de 

agosto)

Fec ha  Programada de Operac ión Comerc ia l de 
c ada Lote

38 meses después 
de la  Fec ha de 
Inic io de 
Construc c ión



2. Definic iones importantes

Fec ha Programada de Inic io de Gestiones: Es la  
fec ha  en que el Oferente Ad jud ic ado deberá de 
inic ia r las gestiones ante las Autoridades 
Gubernamenta les para  la  ob tenc ión de los permisos 
amb ienta les y otros permisos para  la  c onstruc c ión, la  
c ua l es el 01/ 03/ 2010.

Fec ha Programada de Inic io de Construcc ión: Es la  
fec ha  en que el Oferente Ad jud ic ado debe inic ia r las 
ac tividades para  el desarrollo de las Obras de 
Transmisión del Lote que le fue ad jud ic ado, la  c ua l es 
120 d ías después de la  Fec ha  Programada de Inic io 
de Gestiones.



FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO



Fuerza  Mayor o Caso Fortuito

Fuerza  Mayor o Caso Fortuito inc luirá , de 
manera  no limita tiva :

Fenómenos de la naturaleza, ta les como:
i. tormentas, 
ii. inundac iones, 
iii. rayos y 
iv.terremotos



Fuerza  Mayor o Caso Fortuito



El ad jud ic ado deberá
notific a r  el Caso de Fuerza  

Mayor o Caso Fortuito dentro 
de los 10 d ías posteriores a l 

evento a l Ministerio, 
ad juntando ac ta  susc rita  

c on el Supervisor.

El Ad jud ic ado deberá evidenc ia r 
doc umenta lmente el c aso de 

Fuerza  Mayor med iante informes en 
un período máximo de 30 d ías, 

c omprobando hac ia  el Ministerio 
que d ic ho Evento le impid ió c umplir 

c on su ob ligac iones.

El Ministerio tend rá d iez d ías 
para  solic ita r informac ión 

ad ic iona l, y después tend rá
30 d ías para  ac ep ta r o 

rec hazar el evento de Fuerza  
Mayor.

3. Evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito



El Ad jud ic ado podrá solic ita r a l 
Ministerio la  mod ific ac ión a l 

Programa de Ejec uc ión de Obra  
en c aso se dec la re un Evento de 

Fuerza  Mayor  que impida  a l 
Ad jud ic ado cumplir sus 

ob ligac iones por más de tres 
meses.

En c aso el Ad jud ic ado se a trase en  
a lc anzar a lgún evento c rític o c omo 

resultado de un Evento de Fuerza  
Mayor, d ic ha  fec ha  y sus 

subsec uentes serán p rorrogadas en 
un p lazo no mayor que el evento de 

Fuerzo de Mayor, p reviamente 
c a lific ado por el Ministerio.

3.1. Fuerza Mayor o Caso Fortuito



CAMBIO EN LEY



Cambios en la  Ley
Signific a  c ua lquier c amb io en las Leyes Ap lic ab les  

a  partir de la  fec ha  de rec epc ión de la  Oferta  de 
c onformidad  c on las Bases de Lic itac ión inc lusive, 
pero sólo en la  med ida  en que d ic ho c amb io 
a fec te d irec tamente la  ac tividad  de p restac ión 
del servic io de transporte de energía  eléc tric a  y 
se refiera  a :  

i. ma terias fisc a les, 
ii. aduaneras, 
iii. amb ienta les, 
iv.labora les y de seguridad  en el traba jo,  o
v. a fec te a  los Agentes Transportistas de c ap ita l 

extranjero y a  los Agentes Transportistas de 
c ap ita l nac iona l de manera  d istinta



4. Cambios en la Ley

En c aso de darse Cambios en la  Ley, 
que implique a l Ad jud ic ado inc urrir en 
c ostos mayores a  los c onsiderados en 
el va lor de Canon  d ic ho monto será

a justado.

El Ad jud ic ado deberá informarle a l 
Ministerio en los 30 d ías de haberse 
efec tuado a lgún Cambio en la  Ley, 

ad juntando un estud io y aná lisis del c aso, 
el Ministerio tend rá 60 d ías para  rea liza r el 

a juste.

En tanto transc urren d ic hos p lazos el 
Ad jud ic ado deberá seguir 

c umpliendo sus ob ligac iones 
estipuladas en el Contra to sin ninguna 

variac ión.



RECONOCIMIENTO PARCIAL 
DE LOTES Y OBRAS



5. Reconoc imiento parc ia l de obras por lote

En el c aso de que se hub iese ad jud icado una  c ombinac ión de 
Lotes a  un Oferente por un va lor de Canon Anua l que representa  la  
tota lidad  de la  c ombinac ión, se rec onoc erá parc ia lmente un 
monto c omo la  p roporc ión del va lor Canon Anua l ad jud ic ado por 
c ada  Lote de ac uerdo a  la  siguiente tab la  y fórmula :

LOTE Proporc ión por Lote
LOTE A 23.17%
LOTE B 20.66%
LOTE C 10.57%
LOTE D 16.79%
LOTE E 12.15%
LOTE F 16.66%
TOTAL 100.00%



5.1. Reconoc imiento parc ia l de obras 
pertenec ientes a un lote

CONDICIONES PARA QUE DICHAS OBRAS PUEDAN SER 
RECONOCIDAS DE ACUERDO A LA SIGUIENTE FÓRMULA:

• Que las obras de transmisión operen y formen una  malla  
eléc tric a .

• Que las obras de transmisión c onec ten generac ión o c a rga  
en una  de las Subestac iones Nuevas.

• Que a  c riterio del AMM, desde el punto de vista  opera tivo, 
sea  c onveniente c onec ta r las Obras de Transmisión en el 
Sistema Nac iona l Interc onec tado.



SERVIDUMBRES



6. Servidumbres

Valores referenc ia les máximos a  tomar en c uenta  por los Oferentes en la  
p resentac ión de sus ofertas, c a lc ulados en base a l estud io de ava lúo.

LOTE
Valor autorizado máximo en 

US$

LOTE A 4,000,000.00 

LOTE B 3,000,000.00 

LOTE C 700,000.00 

LOTE D 1,100,000.00 

LOTE E 2,400,000.00 

LOTE F 8,000,000.00 

TOTAL 19,200,000.00 



6.2. Rec onoc imiento de montos adic ionales de 
indemnizac iones en el Canon

Una vez finalizado el proceso de 
adquisición de las servidumbres de paso, 

el Adjudicado deberá presentar ante el 
Ministerio un informe detallado de las 

servidumbres obtenidas.

El Ministerio verificará dicha información e 
informará a la CNEE para que la misma 

establezca si los montos pagados 
corresponden con los valores máximos 
establecidos en la Bases de Licitación.

Si los montos pagados superan los valores máximos, el 
Ministerio resolverá sobre la procedencia  del traslado del 

monto al Canon  Anual, de ser procedente la CNEE 
calculará la anualidad a incluir en el Canon Anual con una 
tasa de actualización real del 7% y un período de 15 años.



6.1. Imposic ión de las Servidumbres

El Adjudicado deberá agotar los  procedimientos establecidos en el Capitulo III, 
del Título II de la Ley General de Electricidad

Si el Oferente Adjudicado y el propietario del predio sirviente no llegarán a un 
acuerdo en cuanto al valor de la indemnización, el Oferente Adjudicado 
deberá proceder de conformidad con lo establecido por el artículo 33 de la 
Ley General de Electricidad, y acudir ante el Juez de Primera Instancia Civil 
para que determine el valor de la indemnización. 

Si no se pudiere llegar a ningún acuerdo con algún propietario, el Oferente 
Adjudicado podrá proponer un trazo distinto en el que se pueda llegar a un 
acuerdo directo con otro propietario. De no poderse hacer así, el Oferente 
Adjudicado deberá iniciar el procedimiento para que se declare la 
procedencia de la constitución de la servidumbre legal de utilidad pública 
ante el Ministerio de Energía y Minas, de acuerdo a lo que establece los 
artículos 40, 41, 42 y 43 de la Ley Genera de Electricidad.


